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Nota del Secretario General 

l. El reglamento de la Asamblea General, en su forma enmendada por la reso­
lución 32/103 de 14 de diciembre de 19Tí, dispone lo siguiente: 

11Artículo 155 

La Asamblea General nombrará una Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto integrada por trece miembros, tres de los 
cuales, por lo menos, deberán ser expertos financieros de reconocida 
competencia. 

Artículo 156 

Los miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto, entre los cuales no deberá haber dos nacionales de un mismo Estado, 
serán escogidos a base de una amplia representación Geográfica y de su capaci­
dad y su experiencia personales; desempeñarán su cargo por un período de tres 
años correspondientes a tres ejercicios económicos, tal como los define el 
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas. Los miembros cesarán por rotación 
en sus funciones y serán reelegibles. Los tres expertos financieros no podrán 
cesar en sus cargos simultáneamente. La Asamblea General nombrará los miembros 
de la Comisión Consultiva en el período ordinario de sesiones que preceda 
inmediatamente a la expiración del mandato de los miembros o, en caso de produ­
cirse vacantes, en el siguiente período de sesiones. 11 
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2. La corr~osición actual de la Comisión es la siguiente: 

Sr. Andrzej Abraszewski (Polonia)** 
Sr. Yasushi Akashi (Japón) *** 
Sr. Hamed Arabi El-Houderi (Jamahiriya Arabe Libia)* 
Sr. Lucio García del Solar (Argentina)* 
Sra. Virginia C. Housholder (Estados Unidos de América)* 
Sr. Hou Tung (China)**'< 
Sr. Anwar Kemal (Pakistán)** 
Sr. C.S.M. Mselle (RepÚblica Unida de Tanzanía)** 
Sr. Tieba Ouattara (Costa de Marfil)·:<-:~ 
Sr. Valentín X. Palamarchuk (Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas)* 
Sr. Guy Scalabre (Francia)*** 
Sr. Rudolf Scbmidt (República Federal de Alemania)'< 
Sr. Michael F.H. Stuart (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanca del Norte)*** 
Sr. Morteza Talieh (Irán)*** 
Sr. Christopher R. Thomas (Trinidad y Tabago)** 
Sr. Norman Williams (Panamá)*** 

* Su mandato expira el 31 de diciembre de 1978. 

** Su mandatc expira el 31 de diciembre de 1979. 

*** Su mandato expira el 31 de diciembre de 1980. 

3. Como el mandato del Sr. El-Houderi, del Sr. García del Solar, de la 
Sra. Housholder, del Sr. Palamarchuk y del Sr. Schmidt expira el 31 de diciembre 
de 1978, la Asamblea General, en su trigésimo tercer período de sesiones, tendrá 
que nombrar a cinco personas para llenar las vacantes que se van a producir. Las 
personas así nombradas desempeñarán su mandato por un período de tres años a contar 

o 
del l. de enero de 1979. 

4. En períodos de sesiones anteriores, la Quinta Comisión presentó a la Asamblea 
General un proyecto de decisión en el QUe figuraban los nombres de las personas 
cuyos nombramientos recomendaba. Se sugiere QUe en el trigésimo tercer período 
de sesiones se siga un procedimiento análogo. 




